
 
 

 
    

                                           
“2026, AÑO DEL BICENTENARIO DEL NATALICIO DE MARGARITA MAZA PARADA, EJEMPLO DE DIGNIDAD, LEALTAD Y SERVICIO A 

LA NACIÓN”. 
 

Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial 

 "General Porfirio Díaz, Soldado de la Patria" Edificio "D" Saúl Martínez 

Avenida Gerardo Pandal Graff #1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, C.P. 71295, 

Teléfono: 01 951 5016900 EXT. 23257 

 

                                                                               Expediente: PE12/108H.2/C8.1.1/01/201181726000015/2026. 
                                                                               Oficio: SF/PF/DNAJ/UT/R0017/2026. 

                                                                               Asunto: Se da respuesta a su solicitud de acceso a la 
información pública con número de folio 
201181726000015. 

 
 

Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 30 de enero de 2026. 
 

 
VISTA la solicitud de acceso a la información pública recepcionada oficialmente el 26 de enero 
de 2026, en la Plataforma Nacional de Transparencia, registrada con el folio 201181726000015, 
en el que solicita lo siguiente: “ por este medio solicito toda la información relacionada con 
la C. María Goreti Ramirez Sánchez, si actualmente se encuentra registrada como 
personal que labora en la Secretaría de Finanzas, bajo que modalidad, cuanto es el 
sueldo percibido y demás información y documentación que obre en sus expedientes, a 
aprtir del año 2013 a la fecha.” (sic) y con: 
 

 
FUNDAMENTO 

 
Artículos 1 y 6 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 
párrafo sexto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3, párrafo 
primero, fracción I, 27 fracción XII y 45, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca; 4, 16, 41 fracciones II, IV, V y VII, 127 y 133, de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 4,  6, 19 fracción I, 38 fracciones III, VII, VIII, XI y 158, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública con Sentido Social y Buen Gobierno del Estado 
de Oaxaca; 4 numeral 1.0.2.1 y 76 fracciones  V y IX, del Reglamento Interno de la Secretaría de 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado; Décimo séptimo, último párrafo, de los Lineamientos 
para el Establecimiento y Funcionamiento de los Comités y Unidades de Transparencia de los 
Sujetos Obligados por las Leyes de Transparencia; y oficio número 
SF/PF/DNAJ/DAJ/0346/2023, de fecha 01 de abril de 2023, por el que se designa al personal 
habilitado de la Unidad de Transparencia; y, en los 
 
 

CONSIDERANDOS 
 
Primero. – La Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca es competente en términos de los artículos 41 fracciones II, IV, V, VII y XII, de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 38 fracción III, VIII y XI de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública con Sentido social y Buen Gobierno del 
Estado de Oaxaca; y Décimo cuarto y Décimo séptimo, último párrafo, de los Lineamientos 
para el Establecimiento y Funcionamiento de los Comités y Unidades de Transparencia de los 
Sujetos Obligados por las Leyes de Transparencia; para dar contestación a la solicitud de 
acceso a la información pública del folio 201181726000015. 
 
Segundo.- Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento Interno de la 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, la información solicitada es 
competencia de la Dirección Administrativa de esta Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado. 
 
Tercero. – La Unidad de Transparencia para dar atención a la presente solicitud de 
información, requirió mediante oficio número SF/PF/DNAJ/UT/012/2026, de fecha 26 de enero 
de 2026, a la Dirección Administrativa de esta Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado, a efecto de que diera contestación a los cuestionamientos solicitados. 
 
Cuarto. – La Dirección Administrativa, mediante oficio número SF/DA/0513/2026, de fecha 29 
de enero de 2026, dio contestación a lo requerido en la solicitud de acceso a la información 
pública.  
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Por lo expuesto y fundado, este sujeto obligado: 
 

A C U E R D A 
 

PRIMERO.- Se da respuesta a la solicitud de acceso a la información pública recepcionada 
oficialmente el 26 de enero de 2026, en la Plataforma Nacional de Transparencia, registrada 
con el folio 201181726000015, mediante el oficio número SF/DA/0513/2026, de fecha 29 de 
enero de 2026, mismo que se cita en el considerando cuarto del presente. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta al presente copia simple del oficio número SF/DA/0513/2026, de fecha 
29 de enero de 2026 y sus anexos, para su consulta y conocimiento. 
 
TERCERO.- Se hace de conocimiento al solicitante que, en contra del presente acuerdo, podrá 
interponer por sí o a través de su representante legal, el recurso de revisión previsto en los 
artículos 144 y 145, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 169, 
170 y 171 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública con Sentido Social y Buen 
Gobierno del Estado de Oaxaca, para el efecto de hacer valer lo que a su derecho convenga, 
mismo que podrá presentar a través del Sistema de Medios de Impugnación de Información 
y Datos Personales de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la siguiente referencia 
digital: http://www.plataformadetransparencia.org.mx; o bien ante la Unidad de 
Transparencia de esta Secretaría, sita en el Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y 
Judicial “General Porfirio Díaz, Soldado de la Patria”, edificio “D”, Saúl Martínez, segundo nivel,  
Avenida Gerardo Pandal Graff número 1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. C.P. 
71295.  
 
CUARTO.- Notifíquese la presente respuesta recaída en el expediente de solicitud de acceso a 
la información pública registrada con el folio número 201181726000015, de conformidad con 
los artículos 41 fracción V y 127, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 38 fracción VIII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública con 
Sentido Social y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; a través del Sistema de Solicitudes de 
Acceso a la Información, con la finalidad de comunicar al solicitante, vía Plataforma Nacional 
de Transparencia, por medio del cual se realizó la solicitud de información de mérito. 
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2026, Año del Bicentenario del Natalicio de Margarita Maza Parada, 
de dignidad, lealtad y servicio a la nación ecrotara cde Finanzns tet Doreeje 

FINANZAS 

PRESENTE. 

SECRETARÍA DE FINANZAS 

C. VÍCTOR HUGO SANTANA RUÍZ. 

Smper 

ORIGEN: SECRETARÍA DE FINANZAS 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
OFICIO NÚMERO: SF/DA/O513/2026 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y 
DIFUSIÓN Y PERSONAL HABILITADO DE LA 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 

URGENTE 

ASUNTO: Se remite respuesta a la solicitud qe 
transparencia 201181726000015. 

Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 29 de enerp de 2026 

Hora. Roctbu 

Con fundamento en el artículo 2 último párrafo, 30 y 82 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Oaxaca; 1, 3, párrafo primero, fracción I, 24, 26, 27, fracción Xl, 29 párrafo primeroy 
45 fracción LX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 2, 4 numeral 1, subnumerales 
1.0.1, 1.0.1.0.1, y 12 fracción XXXVI del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del stado de Oaxaca Vigente; y en atención a su similar de número 
SF/PF/DNAJ/UT/o12/2026, mediante el cual informa la solicitud presentada en el Sistema de 
Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional de Transparencia, asignada bajo 
el folio 201181726000015, para lo cual, solicita colaboración a fin de que sea buscado exhaustiva y 
razonablemente dentro de los expedientes y/o archivos físicos y digitales que obran en esta área, la 
cual consiste en lo siguiente: 

Mpor este medio solicito toda la información relacionada con la G. Marla Goreti Ramirez Sánchez, si actualmente se encuentra 
registrada como personal que labora en la Secretaría de Finanzas, bajo que modalidad, cuanto es el sueldo percibido y dermás 
información y documentación que obre en sus expedientes, a aprtir del año 2O13 a la fecha." (Sic) 

De la revisión y análisis efectuados a la solicitud de información antes transcrita, y después de una 
búsqueda minuciosa, exhaustiva y razonada realizada en los archivos físicos y digitales con que 
cuenta esta Dirección Administrativa, se informa lo siguiente: 

En cuanto solicito toda la información relacionada con la C. Marfa Goreti Ramírez Sánchez, si actualmente se encuentra registrada 
como personal que labora en la Secretaría de Finanzas, bajo que modalidad, 

Se localizó que la C. María Goreti Ramírez Sánchez, fue personal de esta Secretaría de Finanzas en 
la modalidad de Contrato Confianza Adscrita al Departamento de Recursos Materiales de la 
Dirección Administrativa, a partir del 16 de agosto de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2023, con 
estatus de baja por renuncia voluntaria, tal y como se puede advertir de la renuncia que se anexa 
en formato PDF. 

Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial 

30 ENE 2026 

"General Porfirio Díaz. Soldado de la Patria" Edificio "D" Saúl Martínez 

De dicha búsqueda, se localizó registro, que fue Prestadora de Servicios profesionales (honorarios) 
a partir de O1 de julio de 2013 hasta el 15 de agosto de 2016 para esta Secretaría. Es oportuno 
señalar, que de conformidad con el artículo 172 de la Normatividad en Materia de Recursos 
Humanos para las Dependencias y Entidades de la Administración Pública, las personas en la 
modalidad de prestadores de servicios (honorarios) no son empleados de esta dependencia, toda 

vez que, se consideran contratos de carácter meramente civil en términos de los artículos 2486 
al 2496 del Código Civil de Oaxaca. 

Avenida Gerardo Pandal Graff #1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, C.P. 71257 Teléfono 951 5016900 Ext. 23005 
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2. Respecto de "cuanto es el sueldo percibido". 

Secretaría 

De conformidad con el artículo 70 fracción VIl de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la remuneración de la C. María Goreti Ramírez Sánchez, fue de $l1,291.20 
(Once Mil Doscientos Noventa y Un Pesos 20100 M.N) de manera neta mensual, información que 
es publicayvisible, misma que puede ser consultada por la o el solicitante, en la página oficial de 

link siguiente: 

año 2013 a la fecha.": 

2026, Año del Bicentenario del Natalicio de Margarita Maza Parada, 
ejermplo de dignidad, lealtad y servicio a la nación 

FINANZAS 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

de 

Identificación 
CURP. 

Finanzas 
https/www.finanzasoaxacagob.mx/leytransparencia/pdf2023/art70/LGTA7OFVIILXlsx 

Currículum Vitae, Acta de Nacimiento. 
Comprobante Útimo Grado de Estudios 

3. Respecto a lo que el particular señala "y demás información y documentación que obre en sus expedientes, a partir del 

Constancia de Situación Fiscal. 

ATEŃTAMENTE 

Dicha intormación contiene partes o secciones reservadas o confidenciales, por lo que, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 115, 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en relación directa con los artículos 60 párrafo segundo, 36 
fracción II, 119 fracción |, 134 Y 164 fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pblica con Sentido Social y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca: Trigésimo Octavo de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; se remiten las propuestas de versiones públicas y sus 
caratulas correspondientes, con la finalidad que sean confirmadas por el Comité de 
Transparencia; respecto de los documentos siguientes: 

Constancia de No Inhabilitación. 
Certificado Médico. 

Sin otrgpartieular, te saluso. 

por 

LF.C.P. PAOLA PORRAS PÉREZ 

sUFRAGIŐ EFECTIVO, NO REEEÇcIÓNsog 
"ELRESFETO AL DERE¢HO AJENO EAPÄZ" 

MEMORÁNDUM NÚM.: SF/DA/OS13/2026 
Página 2 de 2 

Lo que se solicita, con fundamento en los artículos 1, 3, párrafo primero, fracción I, 24, 26, 27. 
fracción XI, 29 párrafo primero y 45 fracción LX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 
2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0.1, 1.0.1.0.1, y 12 fracción XXXVI del Reglamento Interno de la 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca Vigente. 

Coza 

medio 

dei Bsierdo de 

Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial 

del 

DIRECTORA ADMINISTRATIVĄDÉ LA SECRETARÍA DE FINANZAS. 

"General Porfirio Díaz. Soldado de la Patria" Edificio "D" Saúl Martínez 

rC.c.p. LA. Laura Concepción Martínez Gutiérrez, Jefa del Departamento de Recursos Humanos. - Para su conocimiento. 
"LCMG/darn. 

. 

Avenida Gerardo Pandal Graff #1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, C.P. 71257 
Teléfono 951 5016900 Ext. 23005 
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